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	ESTANDAR  INVOLUCRADO.

	SOCIALES: Reconozco que tanto los individuos, como las organizaciones sociales se transforman con el tiempo; construyen un legado y dejan huellas que permanecen en las sociedades actuales.
CIUDADANAS: CONVIVENCIA Y PAZ: Participo constructivamente en iniciativas o proyectos, a favor de la no violencia a nivel local e institucional.

PARTICIPACIÓN Y RESPONSABILIDAD DEMOCRÁTICA Participo o lidero iniciativas democráticas, en mi medio escolar, en mi comunidad con criterios de justicia, solidaridad y equidad.

PLURALIDAD, IDENTIDAD Y VALORACIÓN DE LA DIFERENCIA: Rechazo las situaciones de discriminación y exclusión social en la localidad.


	JUSTIFICACIÓN

	El día de la Democracia Escolar se celebrará en Antioquia acogiendo los lineamientos planteados en la Ley General de Educación Ley 115 (febrero de 1.994), su Decreto Reglamentario 1860 de (agosto 3/94), la Circular Departamental 000256 de 1998, disposiciones señaladas por la Constitución Política de 1.991 y el Código del Menor.
Esta celebración es muy importante en el Institución Educativa Normal Superior de Envigado porque promueve la participación democrática y el surgimiento de nuevos líderes positivos, dinámicos, activos, favoreciendo una sana convivencia.
El mayor beneficio que se puede obtener es el ejercicio de la vida ciudadana, la solución pacífica de conflictos, la convivencia, la tolerancia, los acuerdos, la mediación, negociación y concertación.

Es por ello que se institucionalizó en Antioquia la elección del Personero(a) de los estudiantes y la celebración del día de la democracia Escolar, siendo importante resaltar el papel fundamental 

 del Personero(a) de una cultura de derechos y deberes constitucionales que sirven de base a la Convivencia Democrática, conformándose así,  La Red de Personeros de los Estudiantes, Cátedra Viva de Convivencia y Paz y Asesoría en Convivencia Escolar.



	OBJETIVOS

	· Contribuir al mejoramiento de la calidad de la educación mediante la identificación, promoción y consolidación de los valores humanos, que permitan la formación integral de personas y de ciudadanos comprometidos con la construcción de nuevas formas de 
· relación existencial, social y de una cultura para la Paz.

· Identificar mediante procesos participativos, los valores que el Institución Educativa Normal Superior de Envigado se propone vivir en su cotidianidad, los cuales harán parte del Proyecto Educativo Institucional.

· Contribuir al mejoramiento del Manual de Convivencia y al fortalecimiento del Gobierno Escolar, mediante la construcción colectiva de los principios y normas que deben asumir los alumnos, docentes, padres de familia y directivos como actores fundamentales de la convivencia colectiva.

· Fortalecer el Gobierno escolar y dar realce al Personero(a), Representante de los Estudiantes y al Consejo de Estudiantes.

· Motivar y sensibilizar para el surgimiento de líderes estudiantiles en el Institución Educativa Normal Superior de Envigado, reconociendo sus propias características de personalidad, de conocimiento y las destrezas que deba tener para ejercer un buen papel representando a la comunidad educativa en los diferentes cargos.

· Planear espacios de participación y comunicación en la comunidad educativa.

· Reconocer el papel fundamental del Personero(a) de los Estudiantes como un promotor(a) de una cultura de paz y convivencia pacífica, orientando al cumplimiento de los deberes y al reconocimiento de los derechos como un estímulo.

· Orientar a los alumnos en los procesos de elección de Representante de Grupo, de 

· Personero (a) y Representante de los Estudiantes.

· Elegir al Representante y Personero(a) de los estudiantes de acuerdo a sus programas o planes de gobierno y celebración del día de la Democracia Escolar en el Institución Educativa Normal Superior de Envigado.

· Reconocer que el ciudadano común es el pilar y el principal protagonista de la Democracia Participativa.

· Promover el cumplimiento de los deberes y las obligaciones del  Personero (a)  y el ciudadano, lo cual dependerá del entendimiento y de la voluntad de cumplirlos y de comprender la trascendental importancia.

· Diferenciar las funciones del Representante y el Personero(a) de los Estudiantes en la comunidad educativa.

· Crear ambientes integradores de convivencia y paz que sean propicios para la solución de conflictos, aplicando diversas estrategias con base en el diálogo, la concertación, la mediación, la negociación pacífica generando partos o acuerdos.

· Comprender los niveles y las formas de participación democrática.

· Reconocer el papel de los líderes, los estilos de liderazgo y las técnicas del liderazgo aplicables en lo cotidiano.


	ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN

	La dificultad que se presenta en el Institución Educativa Normal Superior de Envigado es el poco surgimiento de líderes. Es por ello que se hace necesario implementar las siguientes alternativas:

· Motivar y sensibilizar a la comunidad educativa sobre la importancia de los líderes estudiantiles y la necesidad de participar activa y responsablemente en el desarrollo de diferentes actividades.

· Establecer un diálogo con ellos favoreciendo la libre expresión, con una argumentación clara y lógica.

· Explicación sobre el papel del líder ¿Qué es una líder? ¿Cómo se consigue ser líder? ¿De dónde procede el poder de un líder?, los estilos de liderazgo, las técnicas de liderazgo.

· Brindar confianza a los alumnos para que no se sientan solos.

· Acompañamiento y asesoría cuando lo soliciten.




	MARCO TEÓRICO

	El proyecto de Democracia Escolar: “El gobierno Escolar una construcción colectiva para la formación ciudadana del maestro culto”, se desarrolla en el Institución Educativa Normal Superior de Envigado del municipio de Envigado, es de carácter oficial muy organizado, administrado por el rector Pedro Alonso Rivera Bustamante. 

En nuestra institución se realizan acompañamientos y actividades de carácter pedagógico y social como el Servicio Social Estudiantil que prestan los estudiantes de la Educación Media cuyo propósito principal es integrarse a la comunidad para contribuir al mejoramiento social, cultural y económico, colaborando en los proyectos y trabajos que llevan a cabo y desarrollar valores de solidaridad y conocimientos del educando respecto a su entorno social, orientado por el profesor Gabriel Jaime Cadavid Vélez y las profesoras de Práctica y pedagógicas, orientadas a fortalecer la formación ciudadana del maestro culto.

En el aspecto político formamos a nuestros alumnos con base en la Constitución Política de Colombia de 1.991, la cual es norma de Normas, de igual  manera se fomenta la cultura ciudadana y pedagógica a través de la formación integral que brindamos, específicamente el área de sociales, con la colaboración y apoyo de otras áreas como: Ética, educación religiosa, afectividad, artística, español y literatura entre otras.

La declaración Universal de los Derechos Humanos establece que “la educación favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones (...) y promoverá, mediante la enseñaza y la educación, el respeto a los derechos y libertades y asegurar su reconocimiento y aplicación universal.

Para ello, la educación deberá hallar y definir las orientaciones que permitan conservar el rumbo en proyectos de desarrollo individual y colectivo, para cumplir el conjunto de las misiones que le son propias. Al respecto, se propone que “la educación debe estructurarse en torno a cuatro   aprendizajes fundamentales; aprender a conocer, aprender a hacer, aprender a vivir juntos y aprender a ser”.

La Constitución Política de Colombia en el artículo 67 declara la educación como un derecho a la persona y un servicio público que tiene una función social: Formar al colombiano en el respeto a los Derechos Humanos, la Paz y la Democracia. Estos principios retoman en la Ley General de Educación la cual postula en sus fines y objetivos la formación de la personalidad del alumno para que asuma, por convicción, responsabilidad y autonomía sus derechos y deberes. Que sea respetuoso de los Derechos Humanos, aprenda y practique los valores personales y sociales de la participación y organización ciudadana. Además, establece, en el artículo 14, la obligatoriedad de la educación para la justicia, la paz, la democracia, la solidaridad, la confraternidad, el cooperativismo y, en general, la formación en los valores humanos.

Es así como desde las normas se concibe a la educación como el eje fundamental del desarrollo, pues es u responsabilidad contribuir al propósito nacional de formar un nuevo ciudadano, participativo y tolerante, capaz de interpretar los códigos de la modernidad.

LA FORMACIÓN DE CIUDADANOS

La escuela tiene una posición privilegiada en la formación de ciudadanos, especialmente para la construcción de convivencia social y de un nuevo orden democrático. Como institución social es 

  responsable de la socialización de niños, niñas y jóvenes, esto es “de insertarlos en el orden de lo social, de lo común y de lo colectivo”. Como tal, la escuela es la gran posibilitadora de los aprendizajes normativos, cognoscitivos, afectivos o valorativos, requeridos para la convivencia, los cuales determinan en el mundo el conjunto de actitudes, conocimientos y valores que van a expresarse más adelante en el contexto de sus relaciones sociales.

En este sentido, la escuela es la gran mediadora en la apropiación individual de la cultura y del papel que van a ocupar los alumnos a nivel social. Así, la escuela se constituye en el espacio privilegiado para la vida de las nuevas generaciones.

LA FORMACIÓN EN VALORES.
La formación de valores para la convivencia como condición para la construcción de una “cultura de la Paz”, exige la reflexión en torno a un grupo específico de valores que desde la acción pedagógica permitan la construcción y consolidación de verdaderos procesos de humanización. Al respecto Federico Mayor (1993) plantea que la escuela es: “el lugar de encuentro por excelencia, es el espacio óptimo para construir y fomentar desde la práctica, principios que fortalezcan la perspectiva de formación implícita y explícita en el acto educativo, el mismo que debe redimensionarse reubicando sus fines en una línea que parta del hombre y regrese al hombre. Dichos principios es necesario concebirlos desde una argumentación axiológica y de acción permanente, pues sólo así es posible pensar en una escuela que tiene como proyecto esencial el del hombre y como razón propia de dicho proyecto un motivo de construcción y provechosa transformación de la vida y de su entorno, es decir, motivos de paz”... “cada vez que la escuela transmite valores está estructurando el ser social del estudiante y su acción continua con el medio, ... por eso la escuela debe equiparse con una escala de valores que por sus dimensiones humanas y sociales faciliten la construcción de una real convivencia entre sus actores”.

En esta dirección, es importante destacar que los valores para la escuela de hoy, son aquellos que caben dentro del marco objetivo de una sociedad y se constituyen en ideales del grupo que conforma dicha sociedad. Según, Federico Mayor, dichos valores pueden ser: el valor de la diferencia, de la participación, de las prácticas democráticas, de la cultura, del saber, de lo ético. Todos ellos explicados desde una perspectiva pedagógica.
 LA CONVIVENCIA COMO CONSTRUCCIÓN SOCIAL
Uno de los grandes retos para la escuela de hoy es la búsqueda y creación de mejores ambientes y relaciones para la convivencia, como condición para alcanzar la paz. Pero la escuela y sus actores deben comprender que la convivencia escolar, más que retórica y buenas intenciones, “no surge espontáneamente como si fuese instintiva en los seres humanos. Es algo que se construye, que se produce de modo social y en los seres humanos. 

Es algo que se construye, que se produce social y colectivamente. (...) Requiere de condiciones sociales e institucionales mínimas pues es, ante todo, el fruto del acuerdo, el resultado de un consenso múltiple y de desarrollo que no es permanente y fijo, sino móvil y cambiante, sujeto a modificaciones periódicas de acuerdo con los retos y las demandas de las grandes y pequeñas transformaciones sociales”.

Entendiendo la convivencia como una condición para vivir con el otro, de vivir con la diferencia, se fundamenta en los aprendizajes que los alumnos y las alumnas deben alcanzar en el proceso de socialización, como son la tolerancia, el respeto, la solidaridad y diálogo, entre otros. En este sentido la convivencia es ante todo, “una práctica social y política, una manera de ser y de estar en el mundo, una forma de relacionarnos y de interactuar en una cotidianidad compleja y cambiante y una estrategia para construir un orden democrático (...) la convivencia es una valor ético, una virtud social, un deber ser”.

La convivencia escolar, como proyecto de formación de ciudadanos por construir, debe estar sustentada en la pedagogía de la convivencia, como una manera de comenzar a vivirla en todas sus dimensiones y en todos los espacios o escenarios de la vida. Esto es posible si se cuenta con actores sociales provistos de una visión secular del mundo, actores libres y capaces de actuar sobre sí mismos como primer requisito para un diálogo convivencial. Así la escuela está llamada a crear conciencia sobre la necesidad de cambiar las formas de relación y comunicación, de cambiar el estilo de poder y de autoridad y la forma de impartir justicia y de iniciar un nuevo enfoque en los aprendizajes sociales otorgados a los alumnos.

	METODOLOGÍA

Lectura, análisis e interpretación de plegables sobre Personero y Representante de los Estudiantes.

Observación de diapositivas sobre sensibilización del gobierno Escolar.

Además utilizaremos para el desarrollo de este proyecto las técnicas grupales (dinámicas de grupo):

· Mesa redonda.
· Debate.

· Socio dramas.

· Foro.

· Fono mímicas.


POBLACIÓN BENEFICIADA:

	CARACTERIZACIÓN DE LA POBLACIÓN Y EL CONTEXTO

El proyecto de aula se llevará a cabo en la Institución Educativa Normal Superior de Envigado, Institución  ubicada en el barrio Los naranjos, calle 37 sur # 33-14. Fue fundada en 1956 con el nombre familiar DIONISIO ARANGO FERRER, en la actualidad la institución funciona con aprobación del MEN y acreditación de calidad según resolución del 4 de noviembre de 2003. 

La institución ofrece en la actualidad los niveles de preescolar, educación básica primaria y secundaria, media y ciclo complementario con el énfasis en lengua castellana, lengua extranjera y matemática;  además ofrece la educación extra edad en horario nocturno. El total de la población atendida es de 2.600 estudiantes en sus dos  sedes y el nocturno.

La normal se inscribe en una propuesta curricular de formación pedagógica e investigativa con proyección social, que pretende trascender los destinos de la institución y el municipio. Su deber social primordial es dotar a los estudiantes de las herramientas académicas, pedagógicas, sociales, democráticas y políticas necesarias para construir su personalidad; afianzar su vocacionalidad y participar en la vida ciudadana construyendo el municipio del presente y del futuro. 

Los estudiantes de la institución en su gran mayoría se encuentran ubicados entre los estratos 1 y 3, según la cuenta de servicios públicos y en un 40% sisbenizados en los niveles 1 y 2. Su composición familiar es extensa como consecuencia del alto número de hogares separados, donde por norma general, la madre es cabeza de familia y por esta razón, la mayoría de estudiantes no sólo permanecen solos gran parte del tiempo sino que carecen de afecto y acompañamiento pedagógico y familiar.

El entorno institucional se caracteriza por ser una zona con vías de fácil acceso, aunque con peligrosidad por el excesivo flujo vehicular; el ambiente que rodea la institución es relativamente calmado y sano.

Se cuenta con servicios comerciales, de salud y recreación cercanos y que interactúan, constantemente con la institución; esto es una gran fortaleza.   

IMPACTO  ESPERADO

-Mayor conocimiento del municipio que se evidencia en actitudes de respeto, tolerancia y valoración del medio, de sus instituciones, de sus tradiciones, cultura.

-Una participación más activa en la vida municipal como sujetos constructores de la historia.

-Elevar el sentimiento patrio.

-Convertirse en emisarios positivos y constructivos de la imagen municipal.

-La formación de valores para la convivencia como condición para la construcción de una “cultura de la Paz.

FUENTES DE INFORMACIÓN

· Ley General de Educación Ley 115 (febrero de 1.994)

· Decreto Reglamentario 1860 de (agosto 3/94)

· Circular Departamental 000256 de 1998

· Constitución Política de 1.991

· Código del Menor.

· Manual de Convivencia Normal Superior de Envigado





